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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
(«b t ín , alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
^emitieado su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
tsrVifnr^8 ?bll8?D en *» Península, islas adyacentes, Canarias y . Inmediatamente que los Sres Alcaldes v 
v' inte días de anfnra 8Ujelo“ '* ‘eg^ion peninsular, A los este Bo l b t ín , dispondrán que S fijo un eiempUr enS sitio de'S? 
co«a (Código CiviE) lgaC,6n’ On n° 80 dis’ju8ia8e otra tumbre, donde permanecerá baste el recito ¿el siguiente 
tLas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- I h^Ud■,?r^VA»=»r^^J<l«oC'tldar&n, 8U J?88 6slreclu re8Pons»- 
desde ?ro?incía desde que se publican oticialmente en ella, y lad Bo l b t ín , coleccionados 
pro^n^8,1,1-0 dias después para los demás pueblos de la misma a «“Adornación, que deberá verificarse al
Provincia (Ley de ti de Noviembre de 1881.) flnal de cada ««“««fe-

PARTE OFICIAL
r esidencia del  consej o üe minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente
Li. 61.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 22 Agosto 1899)

...... SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO 
tad^,11 exP0diente y autos de competencia susoi- 
drid e,U|tre ?°b6rnador de la provincia de Ma- 
r6Muit • ^udienoia de esta capital, de los cuales 

0ánd^re^6y^° 611 de Mayo de 1897 por don 
Para < ° ^.n^*a 6* Notario de Torrejón de Ardoz, 
*a e| ?U-6' d*6ra i® de los sucesos que ocurrieran en 
^adrJl0U de Concejales del colegio llamado de 
del p1 .en *a vi*la de Vioálvaro, previa la venia 
Torp reM1d®nte de la Mesa, D. Fermín Manzano y 
üchoeiU°U la’ se oou8tituyó dicho Notario á las 
61 ref,6'-1 PUu^0 de la mañana con el requireute en

tu 1,C ° y levantó acta de los hechos , 
8iendo Vlei|)U *u^ar, consignaudo luego en ella que, 
^esidZ^ a k°rH d® *as éuatro menos cuarto, el 
S^Utar U] *a- ^®8a electoral, después de pre-

a Gotario si insistía en la pretensión de

levantar acta de los hechos ocurridos, y ante su 
contestación afirmativa, le exigió la presentación 
del título que le acreditase como tal Notario- y 
habiéndole manifestado que no podía hacerlo por 
no tenerlo allí, pero que acreditaría su personali
dad con la cédula personal, negó al citado Notario 
la autorización para levantar el acta, lo que de 
ninguna manera hubiera podido hacer cómoda
mente en el colegio por no haberle consentido que 
tomara asiento durante todo el acto en el estrado, 
ni que se le proveyera de mesa, ordenándole, por 
último, que saliera del colegio, como lo hizo inme
diatamente, en justa obediencia á lo acordado por 
el Presidente:

Que en 10 de Mayo del mismo año de 1897, el 
citado Notario D. Vicente de Armesto remitió al 
Juzgado de instrucción un testimonio del acta 
antes relatada, á los efectos de la Real orden de 8 
de Abril de 1884, dándose con ello motivo á la in
coación de las diligencias criminales, en las que se 
declaró procesado y suspenso de los cargos de 
Concejal y Alcalde del Ayuntamiento de Vioál- 
varo, por auto de 19 de Junio de 1897, á D. Fer
mín Manzano y Torremocha:

Que en escrito de 28 de Junio del mismo año 
de 1897, el Procurador D. León de Moya, en nom
bre de D. Martín Chavarri García, se personó en 
la causa, ejercitando la acción popular, proponien
do la práctica de ciertas diligencias, y en provi
dencia de 30 del propio mes y año se les tuvo por 

i parte:
Que, según certificación expedida por el Secre- 

. tano del Ayuntamiento de Vicálvaro, no aparece, 
después de pre- . de los antecedentes que obraban en aquella Secre- 

- taría, que D. Vicente Armesto, Notario y vecino
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de Torrejón de Ardoz, hubiera pasado al Alcalde < 
Presidente de la Mesa electoral, ni antes del día '
9 de Mayo, ni en aquel día, el oficio que Preyeü® 1 
la ley de Sufragio y el reglamento del Notariado

Que por auto de 3 de Agosto de 189 í se den aro 
terminado el sumario, y elevado a la Superioridad, 
ésta, por auto de 26 de Enero de 1898, mandó 
abrir el juicio oral: .

Que en tal estado, el Gobernador de la provin
cia, á instancia de D. Fermín Manzano, y de aouer- , 
do con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que existe una 
cuestión previa que á la Administración toca re
solver, referente al si, al no admitir a Notarle de 
que se trata, la Mesa electoral de Vicalvaro obro o 
no dentro de sus atribuciones, y si se ajusto o 
no á las prescripciones de la ley Electoral yigen e, 
en que existe en el cap. 2.° de la ley de 26 de Ju
nio de 1890 una serie de correcciones gubernativas 
por las infracciones de la ley Electoral, que no 
son constitutivas de delito, sino corregibles guber
nativamente; y siendo aplicables estos Preceptos» 
las elecciones de Concejales por el art 58 del Real 
decreto de adaptación de 5 de Noviembre de 1890, 
el hecho realizado excluye toda idea de delito que 
pueda ser penado por los Tribunales del fuero co- 
Lúu y sólo constituiría una falta que la Admi
nistración debía corregir; y citaba e* Gobernador 
el art 13 de la ley del Notariado; el 117 del re 
glamento de 13 de Julio de 1892 para la cobranza 
de la contribución industrial; el 34 de. i»™6^ 
oión de cédulas personales, y los 15, 25, 119 y 120 
del reglamento del Notariado:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dicto auto 
declarándose competente, alegando: que el “mc i- 
miento de los delitos electorales compete a la ju
risdicción ordinaria, á menos que por la ley se 
haya reservado el castigo del hecho a la Ad™lu1®- 
tración, ó, en virtud de las disposiciones de la 
misma ley, deba decidirse por la Autoridad admi 
nistrativa alguna cuestión previa de que dependa 
el fallo que hayan de pronunciar los Tribunales, 
que, en concepto de la Sala, no existía en este ca
so cuestión alguna previa que resolver indepen
dientemente de la que fue objeto de la denuncia 
y que no existiendo la cuestión previa, base de la 
competencia promovida por el Gobernador, no 
procedía acceder á la inhibición pretendida.
P Que el Gobernador, de acuerdo con la Com sion 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se

art.3", del Be.1 decreto do
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe a los Gober 
uadores1 suscitar contiendas de competencia en 1 
hücios criminales, 4 uo ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley a loa 
funoieuarioa de la Administración, o onande, en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Au 
tondad administrativa alguna oueeljóu previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi- 
navios ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 94 de Ja ley Electoral para Dipu
tados á Cortes, aplicable á las elecciones para. Di
putados provinciales y Concejales por d deoreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 18J0, que

dispone que los que impidan o dificu ten la libre 
entrada y salida de los electores en el lugar don
de deben ejercer sus derechos, su aproximación a 
las mesas electorales, la permanencia de Notarios, 
candidatos ó electores en los lugares en que se 
realicen los actos electorales, de manera que no 
puedan ni les sea fácil ejercitar su oficio o su de
recho y comprobar la regularidad de tales actos, 
incurrirán, siendo funcionarios públicos, en la pe
na de arresto mayor en su grado mínimo y multa 
'de 500 á 2.500 pesetas; y siendo particulares, en 
la pena de arresto mayor en su grado mínimo a 
no ser que al hecho estuvieren señaladas otras pe
nas más graves en el Código penal, en cuyo caso 
se aplicarán éstas:

Considerando:
1 0 Que el presente conflicto se ha promovía 

á consecuencia de la oauaa criminal incoada con
tra D. Fermín Manzano por haber impedido, co
mo Presidente de la mesa del Colegio electoral lla
mado de Madrid, en las elecciones de Conc®3a1^ 
de la villa de Vicálvaro, verificadas en 9 de Mayo 
de 1897, que el Notario D. Vicente Armesto le
vantara acta de los hechos que ocurrieran en las 
referidas elecciones y colegio citado: ,

2.° Qae pudiendo este hecho, con arreglo a la 
ley Electoral, constituir un delito, cuya persecu
ción y castigo está reservada á los Tribunales del 
Fuero común, y no existiendo tampoco cuestión 
alguna previa que deba ser resuelta por la Admi
nistración, es indudable que el presente caso no se 
encuentra comprendido en ninguno de los dos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios cri
mínales; . n

Conformándome con lo consultado por el Uouse- 
io de Estado en pleno; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al 
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,

Vengo en decidir esta competencia en favor de 1» 
Autoridad judicial. ..

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mu 
ochocientos noventa y nueve.—-Mana Cristina.--' 
El Presidente del Consejo de Ministros, E ranoisc
Silvela. ^Gaceta 28 Julio 1899)

minist er io de f oment o
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista una instancia, en, la que 
D. José María Serrano y García, Catedrático 
Geografía é Historia del Instituto de Cuenc», 
solicita se le nombre para la vacante, de Latín y 
Castellano del de Tarragona, fundándose en 
Real orden de 31 de Agosto de 1893; y

Resultando que el interesado obtuvo en vnti 
de oposición la cátedra de Latín y Castellano d 
Instituto de Cuenca, de la que se posesiono en 
de Julio de 1892, siendo declarado excedente e 
31 del mismo mes por la refundición de caled 
decretada en 26 de los mismos mes y año: ,

Resultando que en 15 de Agosto inmediato 
nombrado para la cátedra que actualmente d 
empeña:
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Considerando que al disponer la Real orden 
citada que los Profesores que se encuentran en el 
caso del Sr. Serrano pueden volver sin necesidad 
de concurso á las cátedras de que eran titulares, 
indudablemente se refería á la asignatura donde 
quiera que ocurriera vacante, no á la cátedra del 
Instituto en que prestaban sus servicios á la fecha 
de la declaración de excedencia, porque el texto 
literal de la Real orden no distingue uno y otio 
caso, y desde luego ha de quedar mejor servida la 
enseñanza desempeñando los Catedráticos las asig
naturas en que hayan demostrado su competencia:

Considerando que con la interpretación estricta 
del citado precepto se perjudicarían notablemente 
los intereses de los Profesores de Latín y Mate
máticas que deseen volver á la asignatura en que 
cesaron por virtud de una reforma, pues las va
cantes en el mismo establecimiento es natural que 
ocurran muy de tarde en tarde; y
, Considerando que, aunque poco probable, este 
último caso puede presentarse y se debe conside
rar preferente el derecho del Catedrático que ya 
ha desempeñado la asignatura en el mismo esta
blecimiento, porque en ello no hay perjuicio para 
la enseñanza y sí puede ocasionarlos al inte
resado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente de ese Consejo, 
ha tenido á bien nombrar á D. José María Serra
no García Catedrático numerario de Gramática y 
Literatura latina y castellana del Instituto de 
Tarragona, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
3.000 de entrada y 500 por razón de un quinque
nio, disponiendo al propio tiempo:

l.° Que los Catedráticos declarados exceden- 
tcs de las asignaturas de Latín y Castellano y 
Matemáticas por virtud del Real decreto de 26 de 
Julio de 1892, que solicitaron y obtuvieron colo
cación en otra distinta, pueden volver á las que 
desempeñaban á la fecha de su excedencia cuando 
queden vacantes en cualquier Instituto, sin nece
sidad de concurso, siendo preferidos los Profeso
res qye hayan servido en el establecimiento 

que la vacante corresponda; y
2.° Que esta Real orden se publique en la Ga

ceta de Madrid, para conocimiento de los intere- 
8ados.

He Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1899.—Pidal.— 
kr- Presidente del Consejo de Instrucción pública.

(.Gaceta 5 Agosto 1899)

SECCION SEGUNDA
60S1BM0 CIVIL DE LA PMV1SC1A DE ZARAGOZA

Negociado ^—Circulares.
Según me participa el Alcalde de Pradilla, se ha 

presentado la enfermedad variolosa en el ganado 
del vecino de aquella localidad, Cesáreo Cuartero; 
y á. fin de evitar en lo posible la propagación de 
dicha enfermedad, se ha señalado para pastar el

mencionado ganado, el término del Soto de la ju
risdicción de aquel pueblo, por ser el punto más 
á propósito. , , e

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 22 de Agosto de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Según me participa el Alcalde de Sediles, se ha 
presentado la enfermedad variolosa en los gana
dos lanares existentes en aquel término municipal.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para que llegue á conocimiento de los 
puebles limítrofes.

Zaragoza 22 de Agosto da 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

SECCION CUARTA

Tmií i de Hwienii de la provincia de Zaragoza
C1RCULAR

Con objeto de que pueda darse principio á la co
branza voluntaria del impuesto de cédulas perso
nales, correspondientes al actual ejercicio, se par
ticipa á los Ayuntamientos de esta provincia que 
desde luego, por sí mismos, ó por persona compe
tentemente autorizada, puedan pasar á recoger las 
cédulas correspondientes, las que mediante la or
den pedido de la Administración de Hacienda, les 
serán entregadas por esta Tesorería.

Zaragoza 22 de Agosto de 1899.—El Tesorero, 
Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión ele 14 de Noviembre de 1898.
En Zaragoza á 14 de Noviembre de 1898: se 

reunieron en el local Secretaría los Sres. Rector, 
Jardiel, Tiestos, Melendo, Fernández, Gnilléu é 
Inspector para celebrar sesión, bajo la presidencia 
del Sr. Rector. Leída el acta de 24 de Octubre úl
timo celebrada, fué aprobada.

Inspección.—El Sr. Rector recordó el decreto 
relativo á proponer Subinspectores de partido, 
que debe hacerse dentro de este mes, y se acordó 
que se cumpla.

Se dió cuenta del estado de la Caja, resultando 
en fin de Septiembre una existencia de 122.812 
pesetas y una recaudación durante el mes de Oc
tubre de 139.033 pesetas, que suman 261.846 pe
setas de existencia; habiéndose librado 161.526 
pesetas, quedando para distribuir en Noviembre 
100.320 pesetas: la Junta quedó enterada.

Junta central.—Se acordó dar cumplimiento á 
lo prescrito por la Junta central, que reclama al
gunos datos para acordar el expediente de clasifi- 
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caoión de D.a Dominica Urraca; quedando ente
rada de haberse recibido la transferencia para pa
go de haberes pasivos del primer trimestre.

Rectorado.—Se enteró del nombramiento hecho 
por el Sr. Rector á favor de D.a Luciana Acilo
res Salazar para la Escuela de niñas de Torrero 
(Zaragoza); del oficio dando conocimiento de que 
D. Josó Royo Galludo vuelve á la enseñanza en el 
pueblo de Atea; de otra autorizando la permuta 
solicitada entre los Maestros de Bujaraloz y Gra- 
ñón (Logroño); de otra concediendo permiso á la 
Maestra de Aguaron; de otra transmitiendo la or
den que deja sin efecto el expediente instado por 
D.a María Delgado que solicitó autorización para 
sustituir temporalmente; de otro reclamando la 
hoja de servicios de un Maestro y de otro autori
zando á la Junta para nombrar sustituto para la 
Escuela de Ibdes mientras dure la tramitación del 
expediente contra su Maestro; la Junta quedó de 
ello enterada.

Ibdes.—Vista la instancia de D. Juan Acero so
licitando ser sustituto de la Escuela de Ibdes, la 
Junta, autorizada por el Rectorado, en delegación 
suya, acordó nombrarle.

Paniza.—Dada cuenta de la instancia de don 
Antonio Forniés, Maestro de Paniza, remitida á 
informe, se acordó devolverla al Sr. Rector, pro
poniendo procede concederle la licencia que soli
cita, quedando la Escuela regentada por D. Ma
nuel Lapiedra.

Varios.— El Sr. Rector nombra Maestra interi
na de Velilla de Ebro á D.a Luisa Ganoza; conce
der permiso á D. Basilio Fernández, Maestro de 
Torrellas, para presentarse á oposición, así como 
á D. Leopoldo Mercado, Maestro de Biota; conce
der 30 días de licencia á D.a María de la E. Do
mingo Polo, Maestra de Mainar, para atender al 
restablecimiendo de su salud; licencia para oposi
ciones á D.a Oarmen Celayeta Octavio; Maestra de 
Fayón; y á D. Alonso Olagüe, Maestro de Fuentes 
de Jiloca, y quedó enterada de haberlos comu
nicado.

Ibdes.—Vista una instancia en la que D. Eduar
do Bórdelas solicita licencia por enfermo, se acor
dó que habiendo sido declarado suspenso no ha 
lugar á lo que solicita.

Zaragoza.—La Maestra de Zaragoza D.a Petra 
Lafuente solicita se la declare en el primer perío
do de observación, y se acordó como lo pide.

JAem.—Visto el informe de la Inspección en ex
pediente de quejas contra los Maestros de Peña- 
flor, se acordó, de conformidad con la Inspección, 
se haga saber á los interesados, por conducto de 
la Junta, todo cuanto contiene en el dictamen.

La Zaida.—El Ayuntamiento de La Zaida soli
cita la reducción de gastos de enseñanza, y pro
pone reducción de sueldo de la Escuela que sos
tiene, y se acordó tramitar el expediente como 
desea.

Retascón.—La Maestra de Retascón D.a Manue
la Julve, solicita un mes de licencia por enferma, 
y se acordó informar al Sr. Rector puede acceder 

á lo que se pide, indicando el tiempo que lleva de 
servicio en la Escuela.

Caspe.—El Ayuntamiento de Caspe solicita se 
le devuelva la lámina núm. 13.228 que se tiene en 
la Oaja, para con sus intereses atender al pago do 
primera enseñanza; teniendo presente que fueron 
devueltas á dicho Ayuntamiento varias láminas, 
quedando en depósito otra, con las cuales solo se 
atiende en parte al pago de esta atención, se acor
dó no haber lugar á la devolución que se reclama, 
facilitándose al Ayuntamiento recurrente cuantos 
antecedentes necesita si existían en la oficina, res
pecto de las inscripciones de Caja.

Varios.—Se enteró de que la Maestra de Agua
ron D.a Encarnación Cuscurrita, haciendo uso de 
la licencia que se le tiene concedida, se ausentó 
para tomai* parte en oposiciones á Escuelas en Ma
drid; que se ordene á D.a María Delgado presente 
las llaves de la Escuela de Acered para poder ha
cerlo al Alcaide; que se ordene al Alcalde de Jar- 
que facilite al Maestro casa decente y capaz; que 
se conceda á D. Bernardo Pérez. Maestro de Co
dos, autorización para abrir Escuela nocturna de 
adultos, y que se ordene á la Maestra de Talaman
tes, D.a María Josefina Barber, vuelva á encargarse 
de su Escuela.

Cierre de Escuelas por epidemia.—Los Alcaldes 
de Codos, Auiüón y Alborge, dan conocimiento de 
haber acordado la clausura de las Escuelas por 
existir enfermedades epidémicas, y la Junta que
da enterada.

Reclamación de haberes.—D.a Catalina Tomás, 
Maestra que fue de Langa; D.a Josefa Elicegui, 
de Torrijo; D. Miguel Marín, de Tosos; D.a Luisa 
Muñoz, de Remolinos; D.a Benita Sanz, de Tosos; 
D. Bernabé García, de Trasobares; D. Lorenzo 
Bono, de Cimballa; D. Bernardo Pérez, de Codo; 
D. Ignacio Buil, de Muel, y D.a Miguela Villanue- 
va, de María, reclaman sus haberes, y se acordó 
pasarlo al Sr. Gobernador.

Alpartir.—Visto un oficio del Alcalde de Al- 
partir sobre pago de haberes al Maestro, se acor
dó unirlo á sus antecedentes.

Interinos.—Se acordó nombrar Maestra interina 
de Alcalá de Ebro á D.a Margarita Desa; de Ace
red á D.a María López Laálla; á D. Rafael Vicen
te Pardos para Auento.

Vacantes.—Han quedado vacantes la Escuela 
elemental de Sástago; la auxiliaría de párvulos de 
Pina; la de niños de Puebla de Albortón; la auxi
liaría de párvulos de Tauste; la de igual clase de 
Gelsa; la Escuela de niños de Torrero (Zaragoza), 
la de Maluenda, la de Bisimbre y la de Nigüella; 
y se acordó proveerlas de interinos.

Posesiones.—Queda enterada de haber tomado 
posesión de la Escuela de Torrero el Maestro don 
Emiliano Acitores; de la de Acered, D. José Gó
mez Guisada; de la de niñas de Perdiguera, doña 
Josefa Royo; de la de Castiliscar, D.a Teresa Pa
los; de la de Artieda, D.a Josefa Orta; de Cimba
lla, D.a Eugenia Echenique; de Mianos, D.a Ca- 
siaua Cipriano; de Malpioa, D.a Filomena Espar
za; de la de Contamina, D.a Felisa Gálvez; de la 
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de Torres (Calatayad), D.ft Aurora Tejero; de la 
de Bisimbre, D.s Magdalena Barón; de Cuarta, 
D.ft Antonia Fustero; de Retascón, D " Manuela 
Julve; de Sierra Estrenad, D."' María Puicercús; 
de Vil Jaiba, D.* Petra Jardiel; de Val de San Mar
tín, D.a Clementa Gil; de Asín, D.a Juana La 
Banda; de la de párvulos de Pina, como interina, 
D* María Fondevila; de la auxiliaría de la misma,

Jerónima Flores; de la de Gelsa, D.a Eloísa 
Oset Cabello; de la de Quinto, como provisional, 
0.a Luisa Valero; de la de Fueucalderas, D. Si
món Benito; de la de niños de Casa Blanca (Zara
goza), D. Tomás Rivas; de la de niñas de Chipta- 
na, D a Josefa Lanuza, y de Lucena de Jalón, 
0.a Gregoria Berla. ,

Y no habiendo más asuntos, se levantó la se
sión, firmando el acta el Sr. Vicepresidente con
migo el Secretario, de que certifico.— El Vicepre
sidente, Antonio Hernández.—Viotorio Enciso, 
Secretario.

Sesión de 28 de Noviembre de 1898.
En Zaragoza á 28 de Noviembre de 1898: sien

do las cinco de la tarde, hora señalada en las cé
dulas de convocatoria para celebrar la sesión de 
este día, se reunieron, en uno de los locales de la 
Exorna. Diputación provincial, los Sres. Jardiel, 
Tiestos, Fernández, Salazar, Guillen é Inspector, 
bajo la presidencia del Sr. Rector.

Leída y aprobada la sesión del día 14 del actual, 
6i Sr. Inspector manifestó que D.a Encarnación 
Cuscurita, Maestra de Aguaron, no ha dado parte 
del día que salió para hacer oposiciones, faltando 
así á lo prescrito en el art. 20 del vigente regla
mento, y se acordó encargarle procure en lo suce
sivo dar conocimiento á sus Superiores de las li- 
c®ncias que obtenga y día en que hace uso de 
ellas para cumplir lo dispuesto.

La misma Inspección, en cumplimiento del 
Acuerdo de la precedente sesión, propone, en vista 
de los antecedentes de los Profesores de la provin- 

las ternas siguientes para Delegados y Subde- 
mgados de cada partido:

Partido de Ateca: Delegado D. Manuel Cortel, 
c°n 1.100 pesetas; D. Juan Mateo de la Monja, 
c°n 1.000 pesetas, y D. Cecilio Soler Zurita, con 

—Subdelegado, D. Manuel Sáenz, con 1.100; 
L- Manuel Barraca y D. Manuel Hernández, 
C(>n 825.

Belchite: Delegado, D. Tomás Sebastián, con 
L100 pesetas; D. Victoriano Santín y D. Valero 
^avarro, con 825 pesetas.—Subdelegado, D. Juan 
^■atonio Tena, con 1.100 pesetas; D. Francisco 
Godoy y D. Urbano Blasco, con 825.
_ Borja: Delegado, D. Ramón Almudí, con 1.100;

Demetrio Senao y D. Gregorio Gil, con 825.— 
Subdelegado, D. Lucio Alvarez, con 1.100; D. Fran- 
°Í8co Morales y D. Juan Jimeno Moreno, con 825.

Calatayud: Delegado, D. Eduardo Ferrer, con 
L3?5; D. Luis Pérez con 1.375 y D. Andrés Cons- 
t^ute, con 825.—Subdelegado, D. Manuel Guiral, 
0°u 1.000; D. Mariano Catalán y D. Manuel Ma- 
yur, con 825. ................

Gaspe: Delegado, D. Basilio Ciprián, con 1.100 
Pesetas; D. Miguel Cardiel, con 1.100 y D. Fran

cisco Alvarado, con 825.—Subdelegado, D. Pedro 
Royo, con 1.100 pesetas; D. Andrés Valls, con 
1.100 y D. Enrique Soria con 825.

Darpca: Delegado, D. Agustín Juli, con 825; 
D. Esteban Olmos y D. Manuel Fructuoso Benito, 
con 825.—Subdelegado, D. José Maiuar, con 825; 
D. Apolonio Jiménez y D. Rudesindo Villa, 
con 825.

Ejea: Delegado, D. Rafael Salvador Nebra, con 
825 y propuesto en el mismo partido para Escue
la de 1.100 pesetas; D. José Artigas y D. Leopol
do Mercado, con 825.—Subdelegado, D. Feliciano 
Satué, con 1.250 pesetas; D. Marcelino Garray y 
D. Leopoldo Mercado con 825.

La Almunia: Delegado, D. Bonifacio Huerta 
con 1.100; D. Francisco Martínez, con 1.100 y 
D. Lucas Arribas con 825.—Subdelegado, D. Juan 
Milla con 1.100 y D. Rogelio Buil y D. Manuel 
López con 825.

Pina: Delegado, D. Cándido Francisco, con 
1.100; D. Bernardo Llera y D. Alejandro Velilla, 
con 825.—Subdelegado, D. Luciano Martínez, con 
825, y D. Miguel Carod y D. Ventura Ruiz, 
con 825.

Sos: Delegado, D. Alejandro Bayarte, con 825; 
D. Tomás Bubadilla y D. Joaquín Orero, con 825. 
—Subdelegado D. Leoncio Pueyo, con 825; don 
Mariano Moreno y D. Joaquín Orero, con 825.

Tarazoua: Delegado, D. Juan Narro, con 1.100 
pesetas; 1). Luis Gil y D. Eugenio Fernández, con 
825. - Subdelegado, i). Sebastián García, con 825 
pesetas; D. Beruardiuo Hernando y D. Eugenio 
Fernández, con 825.

Zaragoza: Delegado, D. Marcelino López Ornat, 
con 2.250 pesetas; D. Nicolás Teilo y D. Antonio 
Molinos, con 2.000.—Subdelegado, D. Luciliano 
Acitores, con 825, antes ha disputado 1.100 pese
tas; D, Rogerio Rivas y D. Manuel Cortés, con 
2.000 pesetas; debiendo hacer constar que el señor 
Ornat desempeña el cargo de Regente de la Es
cuela Normal de Maestros y que el Sr. Acitores 
posee los títulos de Bachiller y Maestro Normal.

Previa discusión y teniendo presente que no 
existe personal en Escuelas de 1.100 pesetas ó 
más, se acordó aprobarlas y que se remitan al se
ñor Rector, expresando que en ninguno de los 
comprendidos existe nota alguna desfavorable.

Pasivos.—Se dió cuenta del oficio de la Junta 
central, accediendo á lo que D.a Petra Sart solici
ta y trasladando el percibo de su pensión, desde 
Huesea á esta provincia y se acordó quedar ente
rada.

Villalengua.—El Rectorado, en oficio que se 
leyó, concede un mes de licencia á la Maestra do 
Villalengua, á contar desde el día 9, y se acordó 
su cumplimiento.

Villar de los Navarros.—También quedó ente
rada de haber concedido á la Maestra de Villar de 
los Navarros D.a Ana Rubio Ojeda, un mes de li
cencia que solicitó por enferma.

Nombramientos.—El Sr. Rector en oficio de que 
se dió cuenta, nombra Maestro interino de Ma- 
luenda á D. Rafael Vicente Pardos y de Chiprana 
á D. Leandro Martínez y concede permiso á don
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Tomás Bobadilla, Maestro de Biel y á D.a Juana 
Boyer, de Moros, para oposiciones y de otros nom
brando Maestra de Pleitas á D? Francisca Gómez 
y concediendo un mes de licencia á D. Manuela 
Júlvez, Maestra de Retascón.

Inspección.—Aprobado por la Inspección gene
ral el itinerario propuesto por esta Junta para 
visitar las Escuelas del partido de La Almunia, se 
acordó dar cuenta al Sr. Inspector para que de 
principio á la visita, no pudiendo exceder ele la 
cantidad de 500 pesetas que para este servicio se 
consigna en los Presupuestos generales del Asta
do al respecto de 10 pesetas dieta.

Alpartir.—La Inspección da cuenta de haber 
salido el día 23, á visita extraordinaria de la Es
cuela de niñas de Alpartir, regresando el día 27, 
manifestando el mal estado de salud en que se 
encuentra la Maestra D? Jenara Ferrer, y propo
ner para sustituirla á D? Gregoria Valles, y asi 
se acordó.

Pinseque.—Dada cuenta del oficio del Alcalde 
de Pinseque pidiendo se descuente del sueldo del 
Maestro 109‘22 pesetas que adeuda por consumos 
por los años 1896 á 97 y 97 á 98, se acordo la re
tención, así como cuanto haya de entregarse a do
ña Aurora Rabel por 1893-94 y 94 á 95, hasta que 
presente las cuentas de material de Frescano.

Se acordó proveer de Auxiliar interina la Es
cuela de párvulos de Ejea, por dimisión de doña 
Brígida Puig. ,

Quedó enterada de que la Maestra de Pedrola 
D R Josefa Irache Berdier ha vuelto á sus tareas 
escolares el 16 del actual, así como del oficio del 
Alcalde de Santed acordando abrir Escuela de 
adultos por el Secretario D. Andrés (Jar^a> Por 
haber renunciado á ello la Maestra D. Concep
ción Calvo. ,

Visto el oficio de la Maestra de Sierra Estrenad, 
se acordó decir al Alcalde de Santa Eulalia pro
porcione casa y local á la Profesora, y mientras 
lo verifica ó arregla el que hoy tiene, no se permi
tan las clases por hallarse ruinoso; y repetir ai 
Alcalde de Jarque lo que ya se le tiene mandado 
sobre proporcionar casa al Maestro.

Dada cuenta del escrito que eleva el Sr. Párro
co de Fuendetodos, se acordó remitirlo al Sr. Go
bernador para que ordene al Alcalde le abone los 
alquileres que reclama.

Cariñena— D? Margarita Pérez del Cazo, viu
da de D. José Altadil, Maestro que fue de Cariñe
na, reclama el pago de cuanto dejó devengado su 
esposo y se acordó que la Caja le abone cuanto se 
le tiene librado.

Reclamaciones.—D.& Margarita Belde, D.R Ma
nuela Alastuey, D. Rudesindo García, D. Ruperto 
Fernández y D. Agustín Pérez Alonso, reclaman 
el pago de cuanto les adeudan los Ayuntamientos 
de Mezalocha, Paracuellos de la Ribera, Campillo, 
Aguaron y Campillo, y se acordó pase al Sr. Go
bernador.

Posesiones.—Han tomado posesión de sus Escue
las D? Adelaida Revira, de la de niñas de Almo- 
nacid de la Cuba; D.R Juana Sierra Villa, de la de 
C abañas; de la de niñas de Ibdes, como sustituto,

D. Juan Acero; de la Auxiliaría de párvulos de 
Gelsa, D.* Elisa Ooete; de la de Ejea, D.” Brígida 
Puig; de la de niñas de Velilla de Ebro, D.a Luisa 
Ganoza; de la de Acered, D.a María López; de la 
de Alarba, D.n Elisa Romero y como propietarias 
de Fombuena y Oseja D.a Felisa Conchán y doña 
Basilisa Hueso y la Junta quedó enterada.

Vacantes.—Queda enterada de hallarse vacan
tes las Escuelas de niñas de El Pozuelo y Para
cuellos de Jiloca, la de niños de Jaraba, la de am
bos sexos de Grisén, Valmadrid y Anento y se 
acordó se provean interinamente.

Rivas.—Visto el oficio del Maestro de Rivas 
(Ejea) quejándose de esta Junta ó de sus emplea
dos, y teniendo en cuenta que se le ha abonado 
cuanto le corresponde, se acordó decirle que se 
abstenga de emitir juicios ofensivos é infundados.

Ibd,es.—Enterada la Junta de lo informado por 
los Facultativos de Ibdes, Albama y Forense de 
Ateca, respecto al estado físico de la Maestra do
ña Victoria Osés, que se le considere incapacitada 
para seguir al frente de su Escuela, se acordo 
nombrar sustituía y remitir el expediente al se
ñor Rector.

Caspe.—Dada cuenta del expediente instado por 
D.a Dolores Lahoz, Maestra de Caspe, que solici
ta se le declare en el primer período de observa
ción por enferma, se acordó como lo pide.

Alpartir— Se acordó aprobar el presupuesto es
colar de Alpartir, ordenando al Maestro Sr. Mese- 
guer, presente las cuentas de material y mientras 
no se le libre lo que se ingrese para la Escuela.

Ambel.—Pasa á informe de la Inspección la per
muta solicitada por la Maestra de Ambel D.a Lui
sa Albelda y la instancia de D.a Visitación Ferruca.

Interinos.— Se acordó nombrar Maestros interi
nos de Valmadrid, á D. Luis Pérez; á D. Vicente 
Andrés para Nigüella; á D.a Meluhora Sangüesa 
sustituta de Ibdes; D.a Vicenta A-fáro, de Grisén, 
y D. José Zaforas, de Alcalá de Ebro.

Castejón de Valdejasa.—Dada cuenta por el Po
nente Sr. Gnillén del estado del expediente de la 
Maestra de Castejón de Valdejasa D.a María Gar
cía Barodo, la Junta acordó acudir en atenta 
súplica al Sr. Fiscal de S. M., haga presente al se
ñor Juez de Ejea que la causa seguida contra di
cha Muestra no debe continuar, porque los Maes
tros, en todo lo relativo á los deberes para con las 
Escuelas, presencia y ausencia de las mismas, li
cencias, etc., etc., se hallan sujetos a las Autorida
des académicas, conforme á la ley y reglamentos 
de Instrucción pública; que si dicha Maestra se 
ausentó del pueblo sin licencia, no desobedeció al 
Alcalde, sino al Presidente de la Junta local, y 
que probada esta falta en el expediente reglamen
tario, debe ser corregida por las Autoridades indi
cadas; que por esta falta ya fué sometida á expe
diente dicha Profesora, sufriendo las consecuen
cias del mismo, y que para el abandono de la Es
cuela ó destino, como se pretende, está el art. 171 
de la ley; pero cuya aplicación corresponde no a 
Juzgados ni Audiencias, sino á las Autoridades 
académicas,
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr, Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.— 
El Vicepresidente, Antonio Hernández.—Viotorio 
Enoiso, Secretario.

_ SECU1UN SEXTA 
La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 

se halla vacante por término de ocho días, pasados 
los cuales se proveerá, con la dotación anual de 100 
pesetas por la asistencia á las familias pobres, y 
las igualas con los vecinos.

Se admitirán solicitudes hasta el día 30 del ac
tual en esta Alcaldía.

Perdiguera 21 de Agosto de 1899.—El Alcalde, 
Mariano Usón.

♦-------—
El repartimiento de consumos y el gremial del 

grupo de granos de esta población, formados para 
el actual año económico de 1899 á 1900, se halla
rán expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, á contar 
desde esta fecha, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones de los contribuyentes que se 
crean agraviados.

Biel 21 de Agosto de 1899.—El Alcalde, Joa
quín Ferrer.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia dictada en diíigeu- 
oias procedentes de causa contra Miguel Alonso 
Bardavio y otro sobre hurto, ha mandado se cite 
Por medio de la presente cédula al Miguel, cuyo 
Mutual paradero se ignora, para que dentro del 
Ormino de quinto día, á contar desde la publica- 
oion de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca ante este Juzgado para ha- 
Oerle saber el contenido del escrito de conclusio
nes del Ministerio Fiscal en la mencionada causa.

Y para que sirva de notificación en forma al 
Procesado Miguel Alonso Bardavio y comparezca 
6n este Juzgado dentro del término de cinco días 
que se les señalan, expido la presente cédula en 
taragoza á 22 de Agosto de 1899.—Por Grañena, 
Enrique Casamayor.

Zaragoza.—San Pablo
B. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi Juzgado pende ex

pediento de declaración de herederos abintestato 
de D. Mariano Corral y Salazar, fallecido en esta 
ciudad, de donde era natural, el 21 de Enero del 
corriente año. En dicho expediente he acordado 
anunciar la muerte intestada de aquél, y llamar á 
los que se crean tener igual ó mejor derecho á los 
bienes de la herencia, que D.a Petronila y D? To- 
ribia Corral y Salazar, hermanas del causa-ha
biente, que son las que solicitan la herencia de 
aquél; para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado en el término de 30 días, desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en Zaragoza á 19 de Agosto de 1899.— 
Jenaro Barrón.—Ante mí, José Cuitarte.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro y Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Por el presente se cita de comparecencia ante 

la Audiencia provincial de Zaragoza, en 6 de Sep
tiembre próximo, á las nueve de la mañana, á 
Isaac Blasco García, de 35 años de edad, hijo de 
Miguel y Mamerta, soltero, natural de Setiles, 
partido de Molina de Aragón, sin domicilio, por
diosero por inutilidad para el trabajo, por estar 
baldado de las dos piernas, para asistir al juicio 
oral y público de la causa que se le sigue por le
sión á Herminio Marco Rodríguez, en 14 de Sep
tiembre último, en la villa de Calatorao; bajo aper
cibimiento que de no comparecer sin causa justi
ficada se acordará su prisión.

Se interesa á la vez á los Juez municipales, Al
caldes, Guardia civil y Agentes de policía judicial 
que sepan ó averigüen del paradero del nombrado 
procesado, que le citen para que haga dicha com
parecencia, ó ante este Juzgado, con la anticipa
ción conveniente, para poder hacerle la misma ci
tación; remitiendo á este Juzgado las diligencias 
que en su caso practiquen para la repetida ci
tación. ,

Dado en La Almunia á 19 de Agosto de 1899.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Marcelino Ruiz 
de Luna.

Pina
D. Mariano García Puente y Abella, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que hallándose vacante por renun

cia del nombrado, el cargo de Juez municipal de 
la villa de Gelsa, en este partido, cumpliendo lo 
que dispone la Real orden de 10 del actual, se 
anuncia la vacante, para que los funcionarios de 
las carreras judicial y fiscal de Ultramar declara
dos excedentes, y los que no hayan obtenido Juz
gados y Fiscalías municipales en propiedad á la 
renovación d«l actual bienio, puedan solicitarla 
remitiendo las instancias á este Juzgado en el tér
mino de 10 días. .

Dado en Pina á 21 de Agosto de 1899.—Maria
no G. Puente.—D. S. O., Juan Berdún y Pallarás.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.” decena de Julio de 1899.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Julio 
de 1899, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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